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54/10. Otorgamiento de la condición de observador en la Asamblea General a
la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa

La Asamblea General,

Teniendo presenteque los propósitos de la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa enunciados
en su Declaración Constitutiva son compatibles con los de las Naciones Unidas,

Considerandoque, en consecuencia, es mutuamente provechoso establecer vínculos de cooperación
entre las Naciones Unidas y la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa,

Teniendo en cuentael deseo de la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa de establecer tales
vínculos,

1. Decide invitara la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa a participar en los períodos de
sesiones y en la labor de la Asamblea General en calidad de observadora;

2. Pideal Secretario General que tome las medidas necesarias para dar cumplimiento a la presente
resolución.
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